
Núm. 193  página 322 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 2 de octubre 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 15 de septiembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se da publicidad a los 
contratos de publicidad institucional adjudicados y a las subvenciones, ayudas o convenios concedidos 
o celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en materia de actividad 
publicitaria.

en virtud del artículo 4 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarrollan las medidas de 
transparencia previstas en el artículo 7.1 de la ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria 
de las Administraciones Públicas de Andalucía,

D i s P o n G o

Único. Hacer público, en Anexo adjunto, el contrato de publicidad institucional celebrado con medios de 
comunicación, agencias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria, para el período comprendido 
entre el día 1 de mayo al 31 de agosto de 2014, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la ley 6/2005, de 
8 de abril, reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía.

sevilla, 15 de septiembre de 2014.- el Viceconsejero, Ricardo Domínguez García-Baquero.

A n e X o

conseJeRÍA De MeDio AMBienTe Y oRDenAción Del TeRRiToRio

conTRATos De PuBliciDAD insTiTucionAl

oBJeTo Del conTRATo cuAnTÍA noMBRe Del ADJuDicATARio

seRVicio PARA lA PlAniFicAción, coMPRA Y seGuiMienTo De MeDios en 
RADio Y PRensA DiGiTAl PARA lA cAMPAÑA De sensiBiliZAción soBRe 
PReVención De incenDios FoResTAles en AnDAlucÍA 2014

59.500 euros ARenA MeDiA coMMunicATions, s.l.
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